
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Sra. Juez el presente proceso reivindicatorio hoy 13 de 
junio de dos mil veintidós (2022), informando que el apoderado de la parte demandante solicitó 
aplazamiento de la diligencia programada para el día 22 de los corrientes, en razón a una prórroga de 
la incapacidad medica por la realización de una cirugía. Sírvase Proveer. 
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Jericó (Boyacá) trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, por resultar procedente la solicitud 

elevada por el abogado de la parte demandante, el Juzgado procede a fijar como 

nueva fecha para llevar a cabo la Audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 

del CGP, el día DIEZ (10) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a 

la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM).  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 
MARCELA P. SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

                                                
1 NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La presente decisión se notificó por Estado No. 12 del 14 de junio de 
2022 siendo las 8:00 A.M.  
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